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DECRETOS

DECRETO Nº46/14
Diamante, 05 – Marzo – 2014

VISTO:
La necesidad de prorrogar la vigencia del
1º Bimestre/2.014 de la Tasa por Servicio
de Agua Corriente y Cloacas Municipal, Y;
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Ingresos Públicos
Municipal, solicita la prórroga del
vencimiento de la Tasa por Servicio de
Agua Corriente y Cloacas Municipal – 1º
Bimestre/2014, cuyo vencimiento operara
el día 10/03/14;
Que lo requerido, radica a los motivos
expuesto en la nota presentada por la Jefa
Departamento Cómputos, dependiente de la
Dirección de Informática Municipal,
debido a los días lluviosos que dificultó la
toma de estado y la carga y control de los
mismos;
Que según lo expuesto este Departamento
Ejecutivo, considera necesaria la prórroga
de la misma, hasta el día 17 de Marzo de
2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Prorróguese la fecha de
vencimiento de la Tasa por Servicio de
Agua Corriente y Cloacas Municipal – 1º
Bimestre/2014, hasta el día 17 de Marzo de
2014, de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº47/14
Diamante, 06 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 17 de Enero de 2014, por
el Juez de Faltas Municipal; Y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, informa que hará
uso de la licencia anual  y de los días de
receso administrativo instrumentado por
Decreto Nº07/14, desde el día 29 al 31 de
Enero de 2014, y desde el 04 al 07 de
Febrero de 2014, motivo por el que quedará
a cargo del Juzgado, la Dra. MARIA
LAURA CHEMEZ DOC. Nº23.880.210,
Legajo Nº16, desde el día 29 de Enero de
2014 hasta el día 09 de Febrero de 2014,
inclusive, conforme lo establecido en la
normativa vigente Ordenanza N°1.148, Art.
14°: “Cuando por cualquier motivo se
ausentara el Juez de Faltas de manera
transitoria, será suplido en sus funciones
por quien ocupe la Secretaria del Juzgado,
tal solución será también aplicable cuando
la ausencia sea prolongada o siendo
definitiva no se designe Juez titular. En el
primer supuesto, el Juez de Faltas deberá
dar aviso mediante nota a la Dirección de
Personal de la Municipalidad de Diamante
de los días que se ausentará haciéndose
cargo de sus funciones el Secretario, si
dicho período finalizara en fines de semana
y/o feriados deberá expresar quien estará a
cargo del Juzgado, pudiendo ser el
Secretario aún sí el Juez se reincorporara el
primer día hábil”;
Que a fin de no entorpecer el normal
funcionamiento de la repartición, se hace
necesario designar un reemplazante.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Designase a la Secretaria
del Juzgado de Faltas Municipal, Dra.
MARIA LAURA CHEMEZ, DOC.
Nº23.880.210, Legajo N°16, para
reemplazar en el cargo al Juez de Faltas
Municipal, desde el día 29 de Enero de
2014 hasta el día 09 de Febrero de 2014,
inclusive, de acuerdo a lo establecido en la

Ordenanza Nº1148, Art. 14°.-
ARTICULO 2°: La diferencia de sueldo se
imputará a la partida de personal que
corresponda.-
ARTICULO 3°: Comuníquese,
notifíquese, regístrese, etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº48/14
Diamante, 06 – Marzo – 2014

VISTO:
La Resolución Interna del Juzgado de
Faltas Municipal Nº02/14, de fecha 17 de
Enero de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma, informa que la
Dra. María Laura Chemez, DOC.
Nº23.880.210, Legajo Nº16, Secretaria del
Juzgado de Faltas Municipal, hará uso de la
licencia dispuesta por Decreto Nº07/14,
desde el día 20 al 24 de Enero de 2014,
inclusive y que fue designada para
reemplazar en el cargo al Juez de Faltas,
desde el día 29 de Enero de 2014 hasta el
día 09 de Febrero de 2014, inclusive;
Que el Art. 14º de la Ordenanza 1148,
prevé la continuidad en el cargo cuando la
licencia finalice un fin de semana y/o
feriado, hasta la incorporación del Juez y
consecuentemente se cubra la secretaría.
“Artículo 14º: “Cuando por cualquier
motivo se ausentara el Juez de Faltas de
manera transitoria, será suplido en sus
funciones por quien ocupe la Secretaria del
Juzgado, tal solución será también
aplicable cuando la ausencia sea
prolongada o siendo definitiva no se
designe Juez titular. En el primer supuesto,
el Juez de Faltas deberá dar aviso mediante
nota a la Dirección de Personal de la
Municipalidad de Diamante de los días que
se ausentará haciéndose cargo de sus
funciones el Secretario, si dicho período
finalizara en fines de semana y/o feriados
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deberá expresar quien estará a cargo del
Juzgado, pudiendo ser el Secretario aún sí
el Juez se reincorporara el primer día
hábil”;
Que la actividad normal  del Juzgado
amerita la ocupación del cargo, aun cuando
la ausencia de la Secretaria sea temporaria
o transitoria, más con el incremento en la
actividad normal de control de tránsito,
debido a los hechos de público
conocimiento y la aplicación del criterio de
tolerancia cero;
Que la Ordenanza Nº1086, modificada por
Ordenanza Nº1148, prevé la necesidad de
cubrir el cargo  en su “Artículo 14º: “El
Secretario del Juzgado de Faltas será
reemplazado en caso de ausencia
cualquiera sea el motivo y plazo, por el
empleado municipal de planta permanente
que designe el Juez de Faltas mediante
Resolución, debiendo considerar la
antigüedad, idoneidad y experiencia en la
función”;
Que la misma norma prevé la designación
transitoria del suplente, a propuesta del
Juez de Faltas Municipal;
Que la Ley Provincial 1082, modificatoria
de la Ley Provincial 10.027, establece en el
Art.128 in fine: “El juez de faltas ejerce las
facultades propias de superintendencia
sobre el personal a  su cargo”;
Que la misma norma prevé en su Art. 125,
la designación transitoria en caso de
ausencia o impedimento del Secretario,
entre los demás empleados del Juzgado;
Que a fin de no entorpecer el normal
funcionamiento de la repartición, se hace
necesario designar un reemplazante.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Designase a la Agente del
Juzgado de Faltas Municipal, Sra.
LORENZON NANCY MARIA, DOC.
Nº13.183.341, Legajo N°58, para
reemplazar el cargo de la Secretaria del
Juzgado de Faltas Municipal, en calidad de
transitoria, desde el día 20 al 26 de  Enero
de 2014, inclusive y desde 04 de Febrero de
2014 al 09 de Febrero de 2014, inclusive,
de acuerdo lo expresado en los
considerandos y a la Resolución Interna
Nº02/14 del Juzgado de Faltas Municipal.-
ARTICULO 2°: La diferencia de sueldo se
imputará a la partida de personal que
corresponda.-
ARTICULO 3°: Comuníquese,
notifíquese, regístrese, etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº49/14
Diamante, 06 – Marzo – 2014

VISTO:

La necesidad de ausentarse del Señor
Secretario de Desarrollo Económico y
Hacienda Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la citada Secretaría, se
hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dejase a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Económico y
Hacienda Municipal, al Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
Ing. AUGUSTO GUILLERMO
GASSMANN, por el día 07 de Marzo de
2014, manteniendo su actual función.-
ARTÍCULO 2º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda, del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº50/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Director de
Deportes Municipal, Profesor ESTEBAN
NORBERTO RAU, DOC.Nº20.096.519; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, por la
suma de $5.000,00.- (Pesos Cinco mil),
destinados a solventar gastos de
organización del TRIATLON
ENTRERRIANO FECHA DIAMANTE, el
día 09 de Marzo de 2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Director de Deportes Municipal,
Profesor ESTEBAN NORBERTO RAU,
DOC. Nº20.096.519, por la suma de
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), para los
fines mencionados precedentemente y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 30 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - P. Sub-Parcial “Servicios no
Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº51/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, para el
Secretario de Desarrollo Social, Tec.
LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO, DOC. Nº
30.797.292, Legajo Nº180, por la suma de
$1.000,00.- (Pesos un mil), destinados a
solventar gastos de viaje que se originen
durante el traslado de una persona a la
Ciudad de Buenos Aires, por problemas de
salud , el día 10 de Marzo de 2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Secretario de Desarrollo Social,
Tec. LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO,
DOC. Nº30.797.292, por la suma de
$1.000,00.- (Pesos un mil), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 3 - Función 20- Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21- Partida Sub-Parcial - “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº52/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, para el
Secretario de Desarrollo Social, Tec.
LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO, DOC. Nº
30.797.292, Legajo Nº180, por la suma de
$1.000,00.- (Pesos un mil), destinados a
solventar gastos de viaje que se originen
durante el traslado de una persona a la
Ciudad de Buenos Aires, por problemas de
salud, el día 12 de Marzo de 2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Secretario de Desarrollo Social,
Tec. LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO,
DOC. Nº30.797.292, por la suma de
$1.000,00.- (Pesos un mil), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de oportuna rendición de cuentas.-
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ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -
“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº53/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Agente de Planta
Permanente Municipal, Sr. LAPALMA
CLAUDIO RAMON ALBERTO, DOC.
Nº21.984.062 Legajo Nº244, Expte. Nº377-
Letra “L”; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita el traslado
desde la Secretaría de Desarrollo Social
Municipal a la Dirección de Servicios
Públicos, con la misma categoría y cargo
que ostenta;
Que la Dirección de Recursos Humanos
Municipal informa que el agente
interesado, se encuentra encuadrado con la
Categoría 6, Grupo 1, Nivel II (2-7) Chofer
Vehículos Livianos;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Reubíquese al Agente
Municipal,  Sr. LAPALMA CLAUDIO
RAMON ALBERTO, DOC. Nº21.984.062
Legajo Nº244, quien pasará a
desempeñarse desde la Secretaría de
Desarrollo Social Municipal, a la Dirección
de Servicios Públicos Municipal, con la
misma categoría, grupo y nivel.-
ARTICULO 2º: Regístrese, Notifíquese,
Comuníquese, etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº54/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La necesidad de ausentarse, de la Señora
Presidenta Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley
10.027, prevée que, en su ausencia se
deben delegar las funciones en el suplente
legal, quién por imperio de la ley
mencionada, es el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal;

Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
se hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, quien al
encontrarse ausente, resulta indispensable
designar al Secretario de Desarrollo Social
Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjase a cargo de la
Presidencia Municipal de Diamante al
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, ING. GASSMANN
AUGUSTO GUILLERMO, por el día 10
de Marzo de 2014.-
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal y de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, al Secretario de Desarrollo
Social Tec. LOPEZ EZEQUIEL
AUGUSTO, por el mismo período indicado
en el artículo anterior, manteniendo su
actual función.-
ARTICULO 3º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº55/14
Diamante, 10 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota Nº03 de fecha 10 de Marzo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a la
conciliación efectuada al día 28/02/14, de
la que surge que Tesorería Municipal
efectuó un depósito en la cuenta Nº2863/5
– “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Recursos Afectados”, por la suma de
$189.480.- (Pesos ciento ochenta y nueve
mil cuatrocientos ochenta), y según la
característica del Desembolso pertenecía al
Programa Federal de Integración
Comunitaria – 8 Viviendas, ingresado
según Boleta Nº348.677 del 11/02/14,
debiendo efectuarse a la cuenta
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal, a realizar una transferencia de
fondos por la suma de $189.480.- (Pesos
ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos
ochenta), de la cuenta Nº2863/5 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos

Afectados” y el depósito a la cuenta
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2863/5 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos
Afectados”, por la suma de $189.480.-
(Pesos ciento ochenta y nueve mil
cuatrocientos ochenta)  y el depósito a la
cuenta Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina”, a los efectos señalados en el
considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Tec. EZEQUIEL A. LOPEZ
Secretario de Desarrollo Social

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Sec. de Desarrollo Económico y Hacienda
Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº56/14
Diamante, 10 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota Nº04 de fecha 10 de Marzo de
2014 de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a un pago
efectuado en fecha 14/01/14, por Tesorería
Municipal, según libramiento Nª064, por la
suma de $159.000.- (Pesos Ciento y nueve
mil), abonado de la cuenta Nº 2348/7 -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”;
Que debido a la característica del mismo, la
suma de $80.000.- (Pesos Ochenta mil),
puede ser absorbida de la cuenta
N°24.100.029/84 – Banco Nación
Argentina”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios,   y practicar los ajustes
contables, se autoriza a Tesorería
Municipal a realizar una transferencia de
fondos de $80.000.- (Pesos Ochenta mil) de
la cuenta corriente N°24.100.029/84 –
Banco Nación Argentina” y el depósito a la
cuenta Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Rentas Generales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, por la suma de $80.000.- (Pesos
Ochenta mil), de la cuenta
N°24.100.029/84 – Banco Nación
Argentina”  y el depósito a la cuenta
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales”, a los efectos
señalados en el considerando.-
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ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Tec. EZEQUIEL A. LOPEZ
Secretario de Desarrollo Social

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Sec. de Desarrollo Económico y Hacienda
Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº57/14
Diamante, 11 – Marzo – 2014

VISTO:
El Decreto Ad-Referéndum N°45/14 de
fecha 28 de Febrero de 2014, por el cual se
Modifica la Ordenanza Impositiva Anual
Nº1211, Promulgada por Decreto Nº08/14,
en su Título XIV, Artículo 32º, Inciso A),
Punto 4; Y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. Presidenta Municipal mediante
nota del día de la fecha solicita la anulación
del mismo, debido a una equivocación
involuntaria de los asesores legales;
Que en fecha 05/03/14 la citada norma, fue
remitido ante el Honorable Concejo
Deliberante para su tratamiento y
aprobación;
Que mediante nota de fecha 07/03/14 de la
Sra. Presidenta Municipal,  presentada ante
el Honorable Concejo Deliberante en fecha
10/03/14, solicita autorización para retirar
el citado Decreto, con el fin de darlo de
baja y reemplazarlo por un Proyecto de
Ordenanza, referente a la misma temática;
Que el Honorable Concejo Deliberante
resuelve hacer lugar a lo impetrado,
dictando a tal efecto la Resolución
Nº403/12 de fecha 10/03/14, por lo cual en
su Artículo 1º Autoriza el retiro del Decreto
Ad-Referéndum Nº45/14 de fecha
28/02/14;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjese sin efectos los
alcances del Decreto Ad-Referéndum
Nº45/14 de fecha 28/02/14, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº58/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de Diamante, Ing.
GASSMANN AUGUSTO GUILLERMO,
DOC. Nº08.581.041; Y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma presenta la
renuncia indeclinable a su cargo, otorgado
mediante Decreto Nº286/12 de fecha 04 –
JULIO -2012, por razones personales.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Acéptase la renuncia a
partir del día 13 de Marzo de 2014,
presentada por el Ing. GASSMANN
AUGUSTO GUILLERMO, DOC.
Nº08.581.041, al cargo de Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de Diamante, al que
accediera mediante Decreto Nº286/12,
dándosele las gracias por los servicios
prestados.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Lic. CONRADO PERETTI BERNIS
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº59/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO Y CONSIDERANDO:
La necesidad de cubrir el cargo de
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano de la Municipalidad de Diamante.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Desígnase a partir del 13
de Marzo de 2014, al Dr. SPRETZ
FABIAN DARIO, DOC. Nº18.006.138,
para desempeñar el cargo de Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de Diamante, con la
asignación mensual que fija el presupuesto
vigente, al margen de las categorías del
Escalafón y sin estabilidad.-
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a la
Partida de Personal que corresponda.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Lic. CONRADO PERETTI BERNIS
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº60/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La necesidad de comunicar a las Entidades
Bancarias de esta Ciudad, la nómina de
personal jerárquico autorizados, para la
firma de libramientos de pagos; Y
CONSIDERANDO:
Que dicha nómina es a efectos de no
entorpecer el normal funcionamiento
bancario, cuando se produce ausencia
temporaria de los titulares del
Departamento Ejecutivo Municipal;

Que en cada reemplazo que se realiza en el
Departamento Ejecutivo, se confeccionará
el respectivo Decreto, remitiéndose copia a
dichas Instituciones.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a firmar
libramientos de pagos de esta
Municipalidad de Diamante, cuando se
produzcan ausencias temporarias del
Departamento Ejecutivo, a las personas que
se detallan a continuación:
Presidenta Municipal:
GIECO CLAUDIA ESTER
DOC. Nº17.071.266
Presidente H.C.D. :
CHEMEZ DANIEL ALBERTO
DOC. Nº05.955.083
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano:
SPRETZ FABIAN DARIO
DOC. Nº18.006.138
Secretario de Desarrollo Económico y
Hacienda:
PERETTI BERNIS CONRADO G. O.
DOC. Nº27.832.766
Secretario de Desarrollo Social:
LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO
DOC. Nº30.797.292
Subsecretario de Infraestructura
BALCAZA SEBASTIAN
DOC. Nº24.613.836
Tesorera:
RICLE MARIA INES
DOC. Nº13.183.215
Auxiliar Administrativo(A/C Tesorería)
VILLAGRA SILVIA GRACIELA
DOC. Nº17.071.103.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº61/14
Diamante, 14 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 20 de Diciembre de 2012,
presentada por la Sra. ROJAS
ALEJANDRA DANIELA, DOC.
Nº18.304.472, Expte. “R” Nº827; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
confección de la escritura traslativa de
dominio y en un todo de acuerdo al
instrumento legal citado, proponiendo al
Escribano Dardo José Trossero, Titular del
Registro Notarial Nº10 del Departamento
Diamante, para llevar a cabo el acto
escriturario, de la Vivienda N°23 de Barrio
Alberdi, que le fue adjudicada;
Que según informe del Departamento
Catastro Municipal, el inmueble que se
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interesa es propiedad municipal, en mayor
extensión, con título, que constituye la
Parcela N°23, de la Manzana N°318 del
Plano Oficial de la Planta Urbana, sobre
calle Soldado Argentino, Registro N°6.281,
cuya Vivienda se identifica con el N°23 y
forma parte del denominado “Barrio
Alberdi 32 Vivienda V.I.S.”, compuesta de
una Superficie de 200,67m2, siendo
readjudicada a la requirente mediante
Decreto N°140/11 de fecha 28/03/11;
Que de acuerdo a la Dirección de Ingresos
Públicos Municipal, la Sra. Rojas Alejandra
Daniela, no adeuda Tasas en concepto de:
Tasas General Inmobiliaria; por Servicios
de Agua Corriente y Cloacas y por
Recupero de Erradicación de Viviendas,
habiendo cancelado el total de las cuotas
del Convenio de Pago N°1.914, en fecha
02/10/12;
Que según dictamen de Asesoría Legal y
Técnica Municipal, entiende que de
acuerdo a lo informado por Catastro
Municipal, Dirección de Ingresos Públicos,
no existen objeciones legales que formular
al respecto por lo que se deberá dictar el
instrumento legal correspondiente,
haciendo constar que todos los gastos que
demande la realización de la escritura,
correrá por cuenta de la peticionante.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese la
escrituración a favor de la Sra. ROJAS
ALEJANDRA DANIELA, DOC.
Nº18.304.472, Expte. “R” Nº827, del
inmueble de propiedad Municipal, en
mayor extensión, con Título, que constituye
la Parcela 23, la Manzana 318, del Plano
Oficial de la Planta Urbana de Diamante,
sobre calle Soldado Argentino, Registro
N°6.281, cuya Vivienda se identifica con el
N°23 y forma parte del denominado
“Barrio Alberdi 32 Vivienda V.I.S.”,
compuesta de una Superficie de 200,67m2,
cuya adjudicación fue otorgada mediante
Decreto N°140/11 de fecha 28/03/11.-
ARTICULO 2º: Acéptase la propuesta de
la Sra. ROJAS ALEJANDRA DANIELA,
DOC. Nº18.304.472, para que el Escribano
Dardo José Trossero, Titular del Registro
Notarial Nº10 del Departamento Diamante,
confeccione la correspondiente Escritura
traslativa de dominio, siendo a cargo de la
adquirente, los gastos y honorarios que ésta
demande.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº127/14
Diamante, 05 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 20 de Febrero de 2014,
presentada por el Sr. GARCIA RAUL
HERIBERTO, DOC. Nº13.536.393, Expte.
Nº820 – Letra “G”; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la exención
del pago de “impuestos para la aprobación
de planos de construcción”, la que se
realiza a través del Programa
“PRO.CRE.AR BICENTENARIO”;
Que por Ordenanza Nº1.193, Promulgada
por Decreto Nº518/13 en fecha 25/09/13, se
exime a quien accede al Programa de
Crédito Argentino del Bicentenario para la
Vivienda Única Familiar (PROCREAR),
sus inmuebles y obra sobre la propiedad,
del pago “de todos los tributos municipales
vigentes en materia de Construcción; “Tasa
por Aprobación de Planos e Inspección de
Obras Eléctricas; Derecho de Edificación;
Tasas por Actuaciones Administrativas y
Tasa General Inmobiliaria;
Que el Sr. GARCIA RAUL HERIBERTO
acredita ser propietario conjuntamente con
la Sra. FERNANDEZ MARIA
ANTONIETA, del inmueble sito en la
Manzana Nº415, Parcela 10, Registro
Municipal Nº5.338, agregando de folio 3 a
4 del mencionado expediente, copia de la
escritura traslativa de dominio Nº113 de
fecha 08/08/13;
Que de folio 9 al 22 de autos, se demuestra
que los titulares registrales han accedido al
Programa de Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Única
Familiar (PROCREAR), mediante “Mutuo
Con Creación y Emisión Letra Hipotecaria
Escritural” Nº540, de fecha 02/12/13;
Que obra informe del Departamento
Catastro Municipal, del que surge que el Sr.
GARCIA RAUL H. y la Sra.
FERNANDEZ MARIA ANTONIETA, son
propietarios del inmueble ubicado en la
Manzana Nº415, Parcela 10, Registro
5.338, sobre calle Colón, compuesta de una
Superficie de: 228,02m2;
Que de acuerdo al informe de Ingresos
Públicos Municipal no adeudan Tasa
General Inmobiliaria y no poseen conexión
de agua
Que según dictamen de Asesoría Legal y
Técnica entiende que no existen
impedimentos legales para acceder a los
Art. 3°, 4°, 5° y 6° de la Ordenanza Nº1193
del 18/09/13, Decreto Nº518/13 del
25/09/13, con los alcances en ellos
establecidos y lo dispuesto en el Art. 7° de
la misma ordenanza…. “Artículo 3º:
Exímase del pago de  la Tasa General

Inmobiliaria (Título I, Capítulo I, artículo
1 sigtes. y conc. del Código Tributario -
Parte Especial - Ord. 1026) al
propietario/beneficiario del crédito
PROCREAR, durante el plazo de
construcción de la obra.
Artículo 4º: Exímase del pago de la Tasa
por Aprobación de Planos e Inspección de
Obras Eléctricas, (Título X, Capítulo II,
Artículo 88, sgtes. y conc. del Código
Tributario - Parte Especial - Ord. 1026)
sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR.
Artículo 5º: Exímase del pago Derecho de
Edificación (Título XII, artículo 96, sigtes.
y conc. del Código Tributario - Parte
Especial - Ord. 1026) sobre el inmueble
incluido en el PROCREAR.
Artículo 6º: Exímase del pago de las Tasas
por Actuaciones Administrativas (Título
XIV, artículo 104, sigtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026) del beneficiario del PROCREAR
cuando tengan relación con la vivienda”;
Que no existen objeciones legales para
acceder a lo solicitado, haciéndosele saber
al interesado lo dispuesto en el artículo 7º
de la misma ordenanza “---Establézcase en
cumplimiento de la normativa vigente la
obligación de exhibir el letrero
correspondiente frente de las Obras...”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Exímase del pago de la
Tasa General Inmobiliaria (Título I,
Capítulo I, artículo 1 sigtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026) al propietario/beneficiario del crédito
PROCREAR, durante el plazo de
construcción de la obra, sobre el inmueble
ubicado en: Manzana Nº415 – Zona: “A”-
Superficie: 228,02m2 – Registro Municipal
Nº5.338, registrado a nombre de GARCIA
RAUL HERIBERTO, DOC. Nº13.536.393
y la Sra. FERNANDEZ MARIA
ANTONIETA, DOC. Nº17.357.161, de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza
Nº1193 sancionada el 18/09/13, Decreto de
Promulgación Nº518/13 de 25/09/13.-
ARTICULO 2º: Exímase del pago de la
Tasa por Aprobación de Planos e
Inspección de Obras Eléctricas, (Título X,
Capítulo II, Artículo 88, sgtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026), sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR, indicado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 3º: Exímase del pago
Derecho de Edificación (Título XII,
artículo 96, sigtes. y conc. del Código
Tributario - Parte Especial - Ord. 1026)
sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR, indicado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º: Exímase del pago de las
Tasas por Actuaciones Administrativas
(Título XIV, artículo 104, sigtes. y conc.
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del Código Tributario - Parte Especial -
Ord. 1026) del beneficiario del
PROCREAR cuando tengan relación con la
vivienda”, sobre el inmueble, indicado en
el Artículo 1º.-
ARTICULO 5º: Hágase saber al
interesado lo dispuesto en el Artículo 7º de
la misma ordenanza “---Establézcase en
cumplimiento de la normativa vigente la
obligación de exhibir el letrero
correspondiente frente de las Obras...”.-
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº128/14
Diamante, 05 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. SCHMUNK
NESTOR JAVIER, DOC. Nº21.984.356,
por haber prestado colaboración  en esa
Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
SCHMUNK NESTOR JAVIER
DOC. Nº 21.984.356 $870,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº129/14
Diamante, 05 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº130/14
Diamante, 05 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. CONDE
MARIA NOELIA, DOC. Nº28.135.296,
Expte. Nº1686 – Letra “C”; Y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
fracción de Terreno en Comodato, con
opción a compra, ubicada en calle Eva
Perón entre Batalla de Cepeda y Catamarca
de la ciudad de Diamante;
Que según informe de Departamento
Catastro Municipal, el inmueble que se
interesa es de propiedad municipal, con
Título, que constituye la Parcela 04.1 de la
Manzana N°37, encerrando una superficie
aproximada de 288,84m2;
Que obra informe que dicho terreno se
destinó para construcción de viviendas
sociales, habiéndose suscripto para ello un
contrato con la Empresa CRILUAN S.R.L.,
por lo resulta imposible acceder a lo
solicitado;
Que el Departamento Ejecutivo en fecha
11/02/14 dispone otorgarle un terreno
ubicado en Barrio Las Flores de esta
ciudad;
Que a folio 18 del citado expediente, el
Departamento Catastro Municipal, informa
que el terreno que se interesa es de
propiedad municipal, en mayor extensión,
con título, ubicado en la Manzana N°388,
Parcela 02, del Plano Oficial de la Planta
Urbana sobre calle Pellegrini, Registro
N°8484, compuesta de una Superficie
aproximada de: 391,96m2;
Que según lo informado por ATER y
Registro de la Propiedad, la Sra. CONDE
MARIA NOELIA y su cónyuge GOMEZ
ELIAS, DOC. N°27.156.528, no registran
bienes inmuebles a su nombre;
Que a folio 10 obra informe socio
económico de la Sra. Conde María Noelia,
quien vive junto a su cónyuge e hijos
menores de edad, en estado de
hacinamiento en el domicilio de sus padres;
Que según dictamen de Asesoría Letrada,
entiende que atento a lo peticionado y lo
informado por las distintas dependencias,
no existen objeciones legales que formular,
por lo que deberá dictarse el instrumento
legal pertinente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudícase en Comodato
a favor de la Sra. CONDE MARIA
NOELIA, DOC. Nº28.135.296; Expte.
Nº1686 – Letra “C”, una fracción de
terreno de propiedad municipal, en mayor
extensión, con título, que forma parte de los
Solares Ángulos Nordeste y Noroeste de la
Manzana N°388, Parcela 02, del Plano
Oficial de la Planta Urbana, sobre calle
Pellegrini, Registro N°8484, compuesta de
una Superficie aproximada de: 391,96m2,
cuyos límites y linderos son: Al Norte: tres
líneas de 2,70mts.; 4,06mts. y 9,50mts. con
propiedad municipal; Al Este: línea de
30,50mts., con más propiedad municipal;
Al Sur: línea de 14,88 mts con calle

Pellegrini; y Al Oeste: línea de 26,10mts.,
con más propiedad municipal, con los
derechos y obligaciones respectivos.-
ARTICULO 2º: La comodataria deberá
presentar ante este Municipio los planos de
la obra a construir, otorgándosele  SEIS (6)
MESES de plazo para su ejecución. En
caso contrario, el inmueble será
automáticamente restituido a la
Municipalidad.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada
Municipal, procederá a la confección del
contrato de comodato correspondiente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº131/14
Diamante, 06 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio con rendición de cuentas, para la
COMISION VECINAL BARRIO “LA
MERCED”, en la persona de su Presidenta,
Sra. VIVAS OLGA, DOC. NºF.5.789.968,
por la suma de $2.000,00.- (Pesos Dos mil),
destinado a solventar gastos de
herramientas para césped veredas del
Barrio “La Merced”;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio
para la COMISION VECINAL BARRIO
“LA MERCED”, en la persona de su
Presidenta, Sra. VIVAS OLGA, DOC.
NºF.5.789.968, por la suma de $2.000,00.-
(Pesos Dos mil), por el concepto antes
mencionado y con cargo de oportuna
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subvenciones, Atenciones,
Agasajos y Otras Actividades”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº132/14
Diamante, 06 – Marzo – 2014
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VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio con rendición de cuentas, para la
Sra. CAMPOS SOLDINI MARIA
PAULA, DOC. Nº25.773.141, por la suma
de $1.500,00.- (Pesos Un mil quinientos),
destinado a solventar gastos de
organización de la “Peña Solidaria” a
beneficio de la Sede Diamante de la
Facultad de Ciencia y Tecnología UADER;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio
para Sra. CAMPOS SOLDINI MARIA
PAULA, DOC. Nº25.773.141, por la suma
de $1.500,00.- (Pesos Un mil quinientos),
por el concepto antes mencionado y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subvenciones, Atenciones,
Agasajos y Otras Actividades”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº133/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº134/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para la Sra. MARTINEZ
MIRTA LILIANA, DOC. Nº13.183.588,
por haber prestado colaboración en este
Municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
MARTINEZ MIRTA LILIANA

DOC. Nº 13.183.588 $1.500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 16 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº135/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº136/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Subsecretaria de
Infraestructura Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. MARIANO
FERNANDO LUIS, DOC. Nº08.451.657,
por haber prestado colaboración en esa
Subsecretaria;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
MARIANO FERNANDO LUIS
DOC. Nº 08.451.657 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14 –
“Transferencias, Eventos, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº137/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
subvención, para la Sra. BURNE

MARIELA PATRICIA, DOC.
Nº30.797.238, por haber prestado
colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
BURNE MARIELA PATRICIA
DOC. Nº 30.797.238 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 20 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº138/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Tesorera
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
afectación de Personal Temporario por el
mes de MARZO/2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctese como Personal
Temporario, por el mes de MARZO/2014,
para prestar servicios en la Municipalidad
de Diamante, con una remuneración
mensual equivalente a la categoría 1 (uno),
y de acuerdo a lo dispuesto por Decreto
Nº440/01:
BOSQUIAZZO MARIA ANDREA
DOC. Nº 28.135.369
ARTÍCULO 2º: El gasto se imputará a la
partida de Personal que corresponda, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº139/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
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Subvención, para el Sr. KESSLER ANGEL
BENEDICTO, DOC. N°08.006.264, por
haber prestado colaboración en esa
Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
KESSLER ANGEL BENEDICTO
DOC. N° 08.006.264 $1.700,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventos donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº140/14
Diamante, 07 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº141/14
Diamante, 10 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº142/14
Diamante, 10 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº143/14
Diamante, 11 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio para personas dedicadas a la pesca
que se encuentran en condiciones precarias
y de vulnerabilidad social;
Que la Dirección del Producción
Municipal, anexa listado de las personas
necesitadas, sugiriendo se afecte de la
cuenta Fiscalización de Puertos, para tratar
de palear momentaneamente la situación;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otórgase un Subsidio a
las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
SOSA PATRICIA ALEJANDRA
DOC. Nº 32.275.643 $   500,00.-
MALDONADO MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 26.276.113 $1.000,00.-
PEREYRA TRIANA
DOC. Nº 40.164.162 $   700,00.-
ZAPATA ANA MARIA
DOC. Nº 22.305.081 $   700,00.-
DOMINGUEZ MARIA DEL LUJAN
DOC. Nº 31.196.320 $   500,00.-
RIOS NELIDA BEATRIZ
DOC. Nº 18.781.854 $   500,00.-
ORTEGA FATIMA
DOC. Nº 31.539.066 $   500,00.-
ZAPATA MARIA
DOC. Nº 26.275.990 $   700,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a la cuenta
extrapresupuestaria Nº4007 - 20040/7 –
“Control Comercialización del Pescado”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº144/14
Diamante, 12 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº145/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº146/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº147/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una
Subvención para personas que han prestado
colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
ZAPATA JEZABEL NOELIA
DOC. N° 35.707.666 $   500,00.-

SOSA RAMON MARCELO
DOC. Nº 23.857.377 $1.500,00.-
GALLO ERIKA LUCIANA
DOC. N° 32.580.516 $2.500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº148/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº149/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº150/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para la Sra. MAC INTYRE
FERNANDA, DOC. N°24.189.277, por
haber prestado colaboración en esa
Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente  persona y por el concepto
antes mencionado:
MAC INTYRE FERNANDA
DOC. N° 24.189.277 $2.230,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº151/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014
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VISTO:
La nota presentada por el Coordinador
Comunicación Institucional Municipal –
Área de Prensa Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para personas que han
prestado colaboración en esa área;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
ALBORNOZ MIGUEL ANGEL MARIA
DOC. N° 07.622.672 $   400,00.-
BURNE DIEGO
DOC. Nº 30.390.979 $ 500,00.-
DENIS SERVANDO EDUARDO
DOC. Nº 11.793.511 $1.000,00.-
AVILA ROBERTO
DOC. Nº 26.332.435 $ 500,00.-
HERBEL ORNELLA
DOC. Nº 33.312.959 $2.400,00.-
SPRETZ DANIEL EDUARDO
DOC. Nº 25.287.682 $1.200,00.-
FAVOTTI JOSE CEFERINO
DOC. Nº 17.745.420 $ 200,00.-
MASCARO LORENZO MIGUEL
DOC. Nº 29.538.693 $ 300,00.-
BERON DARIO OSCAR MARTIN
DOC. N° 17.731.125 $2.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad - 1 Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº152/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La planilla presentada por la Delegación
Strobel Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en esa Delegación, durante el
mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,

por el mes de FEBRERO/2014:
ALFONZO VILMA RAQUEL
DOC. Nº 17.071.241 $1.300,00
ARELLANO RAMON BENITO
DOC. Nº 24.189.358 $1.200,00
ARELLANO RAUL ANTONIO
DOC. Nº 21.984.079 $1.800,00
BASTIDA JOSE MARIA
DOC. Nº 10.824.707 $   100,00
BERNACHEA RAMON ESTEBAN
DOC. Nº 17.745.591 $2.000,00
BRUSELARIO DELIA MARIA
DOC.Nº16.466.623 $   800,00
CEJAS OMAR CESAR
DOC. Nº 22.932.528 $1.200,00
COMAR HORACIO VICTORIO
DOC. Nº 14.160.719 $1.700,00
GOMEZ ELBA TERESA
DOC. N°23.857.268 $   800,00
HERNANDEZ MIRIAM MABEL
DOC. Nº 23.662.724 $1.100,00
MARKER JORGE ALBERTO
DOC. N°12.263.763 $1.200,00
MARTINEZ VERONICA LETICIA
DOC. Nº 25.773.383 $   900,00
MOYANO ALESANDRO AYRTON
DOC. N° 35.591.403 $2.000,00
PEREYRA LEOPOLDO ALCIDES
DOC. Nº 04.625.131 $2.500,00
QUIROGA GLORIA DEL CARMEN
DOC. Nº 24.479.308 $   600,00
RETAMAR MATIAS EDUARDO
DOC.  Nº 27,428.349 $1.600,00
RETAMAR VICTOR FELIPE
DOC. Nº 24.260.568 $1.400,00
SOSA ARANZAZÚ MARGARITA
DOC. Nº 06.649.496 $   700,00
SOSA ELIANA NOEMI
DOC. Nº 27.606.981 $   800,00
TORRES MARCELA FABIANA
DOC. N°23.587.512 $1.100,00
VILLAGRA CARLOS OMAR ANTONIO
DOC. N°14.634.598 $2.000,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 95 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 11 –
“Transferencia, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº153/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La Planilla presentada por la Dirección de
Despacho Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita
subvenciones, para las personas que han
prestado colaboración en esa dirección,

durante el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórguese una
subvención a las personas que se detallan a
continuación, por el mes de
FEBRERO/2014:
SORIA ANABEL LUCIA ANDREA
DOC. Nº 33.656.261 $1.400,00.-
ALBORNOZ MIRTA FABIANA
DOC. Nº 24.613.914 $1.400,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 16 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones, e
Imprevistos” del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº154/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La Planilla presentada por el Juzgado de
Faltas Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita
subvenciones, para las personas que han
prestado colaboración en esa Área, durante
el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórguese una
subvención a las personas que se detallan a
continuación, por el mes de
FEBRERO/2014:
METZLER ROBERTO EMANUEL
DOC. Nº 32.275.410 $1.200,00.-
VIVAS PAULA ROMINA
DOC. Nº 31.196.348 $   800,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 60 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 10 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones, e
Imprevistos” del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº155/14
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VISTO:
Las Planillas presentadas por la Dirección
de Obras Públicas y Dirección de Obras
Sanitarias Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en esas direcciones, en el mes
de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el período del mes de FEBRERO/2014:
ALCORCEL JUAN CARLOS R.
DOC. Nº 13.024.152 $1.200,00.-
GALLO JUAN MANUEL
DOC. Nº 08.357.366 $1.000,00.-
GAITAN MARCOS DAMIAN
DOC. N° 37.567.866 $1.500,00
AGUILAR MERCEDES M.
DOC. Nº 28.783.867 $   300,00.-
KEMMERER ROSANA MABEL
DOC. Nº 20.776.637 $   700,00.-
CUEVAS LUIS MIGUEL
DOC. Nº 38.053.865 $ 900,00.-
ESQUIVEL MILTON JOSE LUIS
DOC. N° 26.858.457 $1.400,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº156/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las Planillas presentadas por la Dirección
de Deportes Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en esa Dirección de Deportes,
en el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
ACOSTA ANA SOL

DOC. Nº 38.053.828 $1.200,00
ALBORNOZ FABRICIO LEONEL
DOC. Nº 39.027.817 $   800,00
BECKER MARIA EVA
DOC. Nº 16.798.439 $   900,00
BRITOS LIDIA VIVIANA
DOC. Nº 23.207.711 $1.200,00
CACERES JORGE RAMON
DOC. Nº 31.196.538 $2.000,00
CARDOSO PIO JESUS RAMON
DOC. Nº 35.707.778 $1.500,00
CECHETTI SECUNDINI FRANCO
LEONEL
DOC. Nº 38.053.866 $1.600,00
CORIA OSCAR ALBERTO
DOC. Nº 18.304.488 $1.000,00
FRANCO SILVANA BEATRIZ
DOC. Nº 30.391.074 $1.200,00
GARAY ESTEFANIA NATALI
DOC. Nº 35.707.718 $1.800,00
GARAY OSCAR RUBEN
DOC. Nº 16.466.615 $1.200,00
GARIONI NICOLAS SEBASTIAN
DOC. Nº 34.810.672 $1.500,00
GONZALEZ LORENA SOLEDAD
DOC. Nº 29.538.767 $1.200,00
IRIBARREN FERNANDO MATIAS
DOC. Nº 30.797.438 $1.500,00
MARTINEZ ISIDORO ROQUE
DOC. Nº 16.988.316 $2.000,00
MARTINEZ RAMON ELEUTERIO
DOC. Nº 10.281.438 $1.000,00
MENDEZ VERONICA ROMINA
DOC. Nº 32.275.590 $1.500,00
MULLER ROSA MAGDALENA
DOC. Nº 22.305.125 $1.000,00
MUÑOZ MAURO FABRICIO
DOC. Nº 32.275.555 $   700,00
LEIVA ESTEBAN ABEL
DOC. Nº 28.876.454 $1.900,00.-
LEMOS DIEGO ROBERTO
DOC. Nº 27.294.233 $   500,00
LUCERO NAOMI
DOC. Nº 38.544.289 $1.600,00.-
OCAMPO ULISES
DOC. Nº 38.262.849 $1.600,00
PEREYRA ROBERTO RAMON
DOC. Nº 11.512.397 $   700,00
RAU ANDRES MIGUEL
DOC. Nº 34.196.609 $1.500,00
ROMERO SERGIO GREGORIO
DOC. Nº 17.071.264 $2.000,00
RUBIO HERMELINDA GRACIELA
DOC. Nº 18.006.245 $1.200,00
SANCHEZ JOSE LUIS
DOC. Nº 28.527.804 $2.000,00
SALINAS LUCIANO EZEQUIEL
DOC. Nº 32.905.073 $   800,00
SEGURA GINO EMANUEL
DOC. Nº 34.495.705 $1.500,00
WAIGANDT JOSE HUMBERTO
DOC. Nº 20.321.205 $ 900,00.-
ZAPATA TROCELLO JORGE MATIA J.
DOC. Nº 33.656.250 $1.000,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –

Finalidad 3 - Función 30 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial  03 –
“Comisión Municipal de Deportes” del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº157/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La Planilla presentada por la Dirección de
Cultura Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en la Dirección de Cultura, por
el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
CEBALLOS ADRIANA EDITH
DOC. Nº 14.993.014 $1.100,00.-
GIMENEZ YANINA MARIA DELIA
DOC. Nº 27.836.524 $   800,00.-
EKKERT ALICIA ISABEL
DOC. Nº 10.069.902 $   800,00.-
MIGUELES DELIA PETRONA
DOC. Nº 06.165.953 $   600,00.-
SALINAS MONICA MABEL
DOC. Nº20.321.436 $   700,00.-
TEJADA ANASTACIA DEL VALLE
DOC. Nº 20.110.146 $   800,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 2 - Función 50 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 05 –
“Comisión Municipal de Cultura”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº158/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las Planillas presentadas por la
Subsecretaría de Turismo Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado con la Dirección de Turismo,
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por el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
ALBORNOZ MONICA RAQUEL
DOC. Nº 22.690.278 $   600,00
ALZUGARAY SILVINA ESTEFANIA
DOC. Nº 36.732.539 $   800,00
ALZUGARAY STELLA MARIS
DOC. Nº 32.580.894 $   800,00
BEJARANO MARIA EUGENIA
DOC. Nº 32.580.643 $   800,00
BEJARANO ROSALIA
DOC. Nº 34.810.934 $   600,00
FERNANDEZ HECTOR JOSE
DOC. Nº 17.745.427 $1.400,00
FUSSE SEBASTIAN
DOC. Nº 35.707.592 $   800,00
GALLO SANTIAGO RAUL
DOC. Nº 35.707.518 $1.500,00
GIMENEZ JUAN JOSE
DOC. Nº 06.079.127 $1.000,00
KINTAL NESTOR REINALDO
DOC. Nº 11.512.310 $1.000,00
LEDESMA JUAN ALBERTO
DOC. Nº 10.500.011 $1.000,00
LIPARI BRENDA ANTONELLA
DOC. Nº 36.781.391 $   800,00
LOPEZ NELIDA FRANCISCA
DOC. Nº 13.183.169 $   800,00
MAMANI ELIDIA ELIZABETH
DOC. Nº 30.049.395 $1.100,00
ROJAS ANDREA VIVIANA
DOC. Nº 25.287.479 $1.300,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 07 –
“Comisión Municipal de Turismo”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº159/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las Planillas presentadas por la Dirección
de Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas informa de las
personas que han sido beneficiadas en la
Dirección de Servicios Públicos Municipal,
con el Programa de Inclusión Social
Municipal (PISoM), creado por Ordenanza
Nº1003, Prorrogada la misma por
Ordenanza Nº1115, Promulgada con

Decreto Nº344/12, durante el  mes de
FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase el beneficio
correspondiente al Programa de Inclusión
Social Municipal (PISoM), creado por
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la misma
por Ordenanza Nº1115, Promulgada con
Decreto Nº344/12, a las personas detalladas
a continuación, por el mes de
FEBRERO/2014:
ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 36.102.715 $   608,00
BASALDUA YOHANA GRACIELA
DOC. Nº34.810.558 $   750,00
BERNACHEA ARIEL OMAR
DOC. N°30.391.000 $ 166,00
BRACAMONTE SANDRA PATRICIA
DOC. Nº 23.207.512 $ 780,00
BRACAMONTE GLADYS GRISELDA
DOC. Nº22.305.258 $   840,00
COLOBIG LUIS LUCIANO A.
DOC. Nº28.135.279 $1.865,00
CABRERA PAULINO ABRAHAM
DOC. N° 08.078.711 $   840,00
CUELLO FABIOLA LUCIANA
DOC. N° 26.858.897 $   540,00
DIAZ JESUS FLORENTINO
DOC. Nº11.107.109 $1.200,00
DIAZ NATALIA LORENA
DOC. Nº29.980.078 $   870,00
DOMINGUEZ MARIA ROSA B.
DOC. Nº14.634.702 $   840,00
DOMINGUEZ MARTA INES
DOC. Nº16.798.230 $   810,00
FABREGA CARLOS ALBERTO
DOC. N° 14.299.329 $2.500,00
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL
DOC. Nº29.233.944 $1.310,00
FERNANDEZ LORENA PAOLA
DOC. N° 30.797.342 $   900,00
FERNANDEZ JUANA FELIPA
DOC. Nº 06.393.021 $   750,00
FRANCO JUAN DOMINGO
DOC. N° 26.276.086 $   900,00
FORESI MARCELA NORMA
DOC. Nº 20.249.449 $   900,00
FRANCO VALENTINA SILVERIA
DOC. Nº26.276.153 $   900,00
GASTIASORO ANDRES FERNANDO
DOC. Nº 10.812.634 $1.000,00
GIMENEZ DIEGO RUBEN
DOC. N° 26.858.585 $   770,00
KEMMERER CARINA MARIA
DOC. Nº 24.189.003 $   780,00
HEREÑU EXEQUIEL
DOC. Nº 05.956.367 $2.000,00
HOLLMANN LUCAS LEANDRO
DOC. Nº 39.258.986 $   760,00
HOLLMAN MARIA DEL LUJAN
DOC. Nº34.810.648 $   900,00
MARTINEZ DIEGO EXEQUIEL

DOC. Nº 37.567.956 $1.178,00
MALDONADO MARCELO EMANUEL
DOC. Nº 37.567.856 $   136,00
MALDONADO MARIA ESTER
DOC. Nº18.489.829 $   900,00
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD
DOC. Nº31.539.004 $ 630,00
MARTINEZ JORGE LUIS
DOC. Nº 28.923.537 $1.400,00
MARTINEZ JOSE CARLOS
DOC. Nº 27.600.594 $1.350,00
MENA JULIA PATRICIA
DOC. N° 30.797.363 $   750,00
MICHELUTTI MARTA LUCIANA
DOC. Nº26.152.807 $   900,00
MOREYRA JACINTO OMAR
DOC. N° 05.406.684 $ 900,00
PARRONI OSMAR EDUARDO
DOC. Nº 30.390.996 $1.670,00
PEREYRA JOSE LUIS
DOC. Nº 34.196.840 $ 650,00
PELENTIER JOSEFA MARIA
DOC. Nº12.431.839 $   900,00
RAMOS BENJAMIN RAMON
DOC. Nº 34.196.797 $1.245,00
RIOS GRISELDA RAMONA
DOC. Nº17.745.490 $   900,00
RIOS LUCRECIA ROSANA
DOC. Nº32.275.624 $   900,00
RIOS TEODORO ALBERTO
DOC. N° 13.024.587 $   900,00
RIQUELME ENRIQUE ARTURO
DOC. Nº 10.812.731 $   490,00
RUIZ MARIA LAURA
DOC. Nº 35.707.775 $   850,00
ROMAN CATALINA RAMONA DEL C.
DOC. Nº13.183.647 $ 900,00
ROMAN MARIA ANGELA
DOC. Nº 23.857.051 $   570,00
SCHMUNK DAVID JAVIER
DOC. Nº 39.258.985 $   825,00
SCHANZEMBACH DANIEL MIGUELA.
DOC. Nº 25.287.579 $1.080,00
SPOSITO MIRTA SUSANA
DOC. Nº 25.773.231 $ 570,00
SORIA MARCELA PATRICIA
DOC. N° 18.304.414 $   840,00
TABORDA CRISTIAN RAMON
DOC. Nº 21.567.221 $   910,00
TABORDA MIRTA GLADYS
DOC. Nº25.773.058 $     90,00
TORRES BLANCA MARGARITA
DOC. Nº 14.299.038 $   900,00
VILLANUEVA ANGEL ALBERTO
DOC. Nº 20.096.538 $     40,00
VERA ANDREA NOEMI
DOC. Nº 28.527.848 $   660,00
VIVAS GABRIELA CARINA
DOC. Nº23.587.699 $ 900,00
ZARATE RUBEN DARIO
DOC. Nº27.813.587 $1.680,00
MECCIA ZULMA VIVIANA
DOC. Nº24.071.418 $1.800,00
RUBERTO HUGO DANIEL
DOC. Nº05.956.003 $1.800,00
LEONETTI CAROLINA MARICEL
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DOC. Nº28.135.210 $1.800,00
BURNE MARIANA PAOLA
DOC. Nº33.656.419 $1.800,00
TIRABOSCHI ROMAN SANDRA P.
DOC. Nº 29.538.662 $   800,00
BURNE YANINA ADRIANA
DOC. N° 28.527.728 $2.000,00.-
IFRAIN LORENA NOEMI
DOC. Nº24.613.908 $1.800,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Servicios Obra Pública Nº1” del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº160/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las planillas presentadas por la Secretaría
de Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan
subvenciones para las personas que han
colaborado con esa Secretaría, durante el
mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
ARIAS NOELIA JUDIT
DOC. Nº 34.196.922 $1.400,00.-
BRAVO CELSO MATIAS
DOC. Nº 34.810.858 $   700,00.-
BERNACHEA ANDREA FABIANA
DOC. Nº 25.453.307 $   700,00.-
BERON VICTORIA FRANCISCA
DOC. Nº 06.272.549 $   700,00.-
BRITOS MARTA GRACIELA
DOC. Nº 13.183.080 $   700,00.-
BROCHERO DAIANA AYELEN
DOC. Nº 35.028.385 $1.400,00.-
CABALLERO DIEGO MARTIN
DOC. Nº 29.538.860 $1.352,00.-
CORONEL JORGE RAMON
DOC. Nº 34.196.504 $1.600,00.-
CORONEL MARIANA ELIZABETH
DOC. Nº 27.813.401 $1.600,00.-
CORREA LORENA ANABEL
DOC. Nº 29.980.201 $ 240,00.-
DAMBORIANA CARLOS SEBASTIAN
DOC. Nº 37.289.030 $   900,00.-
DEL VALLE OLEGARIO PASCASIO
DOC. Nº 08.458.103 $   600,00.-
FAYOK CLAUDIA GRACIELA

DOC. Nº 20.098.940 $   600,00.-
GIMENEZ MONICA ESTELA
DOC. Nº 24.613.926 $1.100,00.-
GREGORUTTI CEFERINO
DOC. Nº 05.939.989 $   900,00.-
LEIVA MIRTA GRACIELA
DOC. Nº 10.812.960 $   700,00.-
LOPEZ MARIA ELENA
DOC. Nº 21.423.839 $   700,00.-
MARTINEZ AIXA DAIANA
DOC. Nº 35.707.631 $   140,00.-
MARTINEZ ROMINA MARICEL
DOC. Nº 35.707.772 $1.600,00.-
MIRANDA LUCIANA MARIA
DOC. Nº 29.538.728 $ 700,00.-
MUÑOZ DANILO MIGUEL
DOC. Nº 13.183.779 $1.200,00.-
PARRONE ADRIANA NOEMI
DOC. Nº 25.287.611 $   700,00.-
PERALTA CAROLINA ANALIA
DOC. Nº 33.077.935 $   900,00.-
RAMIREZ MARIA GABRIELA
DOC. Nº 25.287.622 $   600,00.-
RAMOS LUTO GRISELDA M.
DOC. Nº 35.443.813 $ 700,00.-
RICLE CRISTINA SUSANA
DOC. Nº 12.431.890 $   700,00.-
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO
DOC. Nº 20.894.073 $1.600,00.-
OSAN JULIETA LUJAN
DOC. Nº 31.976.163 $1.000,00.-
OSAN LAURA MARIELA
DOC. Nº 29.838.682 $ 180,00.-
SORIA GISELA MARIBEL
DOC. Nº 33.312.861 $1.000,00.-
SPRETZ VICTOR HUGO
DOC. Nº 23.857.198 $   700,00.-
TIRABOSCHI CARLOS  BENJAMIN
DOC. Nº 32.580.817 $ 220,00.-
TORRES CRISTINA MARGARITA
DOC. Nº 11.107.355 $   700,00.-
VERA ANGEL SEBASTIAN
DOC. Nº 23.857.349 $1.200,00.-
AGUILAR ISABEL BEATRIZ
DOC. Nº 12.431.651 $1.300,00.-
ALBORNOZ ALEJANDRA NATALI
DOC.Nº33.312.920 $1.600,00.-
ACOSTA CAROLINA NATALI
DOC. Nº 37.382.893 $1.300,00.-
ACOSTA SERGIO SEBASTIAN
DOC. Nº 33.656.215 $1.300,00.-
CABRERA IRIS ARACELI
DOC. Nº 11.807.730 $   800,00.-
FERNANDEZ MARIA ANGELICA
DOC. Nº 23.857.018 $ 800,00.-
GEIST MARTA GRACIELA
DOC. Nº 23.587.530 $   800,00.-
LOPEZ IVANA GABRIELA
DOC. Nº 31.539.060 $1.300,00.-
LOPEZ JULIO CESAR
DOC. Nº 21.423.709 $2.600,00.-
MUÑOZ ELVIRA BEATRIZ
DOC. Nº 12.431.906 $1.300,00.-
MIRANDA MARIA CAROLINA
DOC. Nº 29.538.727 $1.300,00.-
OSUNA GLORIA ROSANA

DOC. Nº 23.207.527 $   800,00.-
REYNOSO VALERIA TERESA
DOC. Nº 25.773.026 $1.300,00.-
ROMAN JESUS RAMON
DOC. Nº 28.135.246 $1.800,00.-
SOSA MAIRA ELIZABETH
DOC. Nº 34.810.602 $1.300,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencia, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos” del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº161/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La Planilla presentada por la Dirección de
Espacios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa de las
personas que han sido beneficiadas en el
Vivero Municipal, con el Programa de
Inclusión Social Municipal (PISoM),
creado por Ordenanza Nº1003, Prorrogada
la misma por Ordenanza Nº1115,
Promulgada con Decreto Nº344/12, durante
el mes de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase el beneficio
correspondiente al Programa de Inclusión
Social Municipal (PISoM), creado por
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la misma
por Ordenanza Nº1115, Promulgada con
Decreto Nº344/12, a las personas detalladas
a continuación, por el mes de
FEBRERO/2014:
AGUILAR LUCAS JOSE MANUEL
DOC. Nº 29.233.962 $1.500,00
AMARILLO RAUL HORACIO
DOC. Nº 12.431.902 $1.500,00
ARESTA MONICA VIVIANA
DOC. Nº 32.580.545 $   870,00
BASALDUA STELLA MARIS
DOC. N° 22.690.205 $1.800,00
BRITOS PEDRO CONSTANCIO
DOC.Nº05.950.244 $   600,00
CARDOSO RAUL OSVALDO
DOC.Nº13.024.188 $1.000,00
CEBALLOS JUAN MANUEL
DOC.Nº11.528.244 $   900,00
CONDE MIRTA NOEMI
DOC. Nº 14.634.533 $   900,00
DAMBORIANA WALTER OMAR
DOC.Nº23.857.212 $1.800,00
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FIRPO GUSTAVO RUBEN
DOC.Nº37.567.946 $1.800,00
GIMENEZ MARIA NANCI
DOC.Nº20.096.501 $   900,00
GIMENEZ ROBERTO CARLOS
DOC.Nº21.984.170 $1.800,00
IFRAN MARIA CRISTINA
DOC. Nº11.635.704 $   900,00
LOPEZ DANILO ALFONSO
DOC.Nº14.993.011 $1.000,00
MEDINA JUAN PABLO
DOC. Nº 29.233.912 $1.800,00
MULLER LAURA NOEMI
DOC. N°16.466.580 $1.000,00
MUÑOZ ALFREDO RAMON
DOC. Nº 11.512.270 $1.200,00
PLANISIG MARIO RODOLFO
DOC.Nº14.299.129 $   900,00
RIOS JORGE ALBERTO
DOC. Nº 23.857.162 $   900,00
RIOS OSVALDO RAMON
DOC. N° 16.466.599 $   900,00
ROMAN MARIELA ETELVINA
DOC. Nº 31.196.460 $1.000,00
SANCHEZ OMAR JOAQUIN
DOC. Nº 13.183.645 $   900,00
SCHUNK HECTOR DANIEL
DOC. Nº 13.024.249 $1.500,00
SORIA SIMON ISMAEL
DOC. Nº 33.656.699 $ 750,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 50 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Servicios Obra Pública Nº3”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº162/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en este Municipio, por el mes
de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
DARRITCHON MARIA VICENTA
DOC. Nº 12.431.861 $1.200,00.-
ROMAN CLAUDIO ISMAEL

DOC. Nº 36.856.543 $1.200,00.-
TORRES JUAN CRUZ
DOC. Nº 37.567.832 $   840,00.-
IFRAIN NESTOR FABIAN
DOC. Nº 33.656.357 $   800,00.-
SOSA PEDRO HUGO
DOC. N°34.810.599 $1.200,00.-
LOZA CECILIA ANA MARIA
DOC. N°36.856.657 $1.200,00.-
RUBIO CRISTIAN ANDRES
DOC. Nº 23.857.254 $1.200,00.-
ACOSTA JULIO JUAN
DOC. N° 13.183.404 $ 150,00.-
AGUIRRE JUAN CARLOS
DOC. Nº11.473.772 $1.000,00.-
ALBORNOZ JORGE ALBERTO
DOC. Nº 12.431.847 $1.100,00.-
ALZUGARAY PAULO DANIEL
DOC. N° 22.401.292 $1.500,00.-
ALZUGARAY SIXTO RAMON
DOC. Nº 05.951.395 $2.000,00.-
AMARILLO SERGIO LEONARDO
DOC. N° 29.233.977 $   900,00.-
ARREDONDO MARCELO ANDRES
DOC. Nº 20.321.438 $1.000,00.-
FERNANDEZ ALEJANDRO
DOC. Nº 25.828.977 $ 150,00.-
FIGUEREDO NESTOR MARTIN
DOC. Nº35.003.416 $1.000,00.-
MARTINEZ NICOLAS EZEQUIEL
DOC. Nº 38.262.742 $   650,00.-
MARTINEZ ANTONIO ALFONSO
DOC. Nº 25.773.243 $   800,00.-
MARTINEZ MARCOS GASTON
DOC. N° 35.707.626 $1.300,00.-
MARTINEZ MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 20.668.428 $2.500,00.-
MORALES JULIAN ROSAURO
DOC. Nº05.956.459 $1.000,00.-
RAMOS LUTO CASILDO
DOC. Nº 05.886.512 $1.350,00.-
RIQUELME HECTOR OSCAR
DOC. N° 12.431.865 $1.350,00.-
RIQUELME MARCOS DANIEL
DOC. Nº 13.183.190 $2.200,00.-
ROMAN FELISARIO
DOC. Nº 16.798.447 $1.400,00.-
ROMAN SEBASTIAN CLARO
DOC. Nº 12.431.547 $   900,00.-
RONDINEL PACHECO JOEL
DOC. Nº 46.675.270 $ 500,00.-
VIOLA GUSTAVO HERNAN
DOC. Nº 22.690.459 $   700,00.-
REBAQUE LAZARO ARIEL
DOC. Nº 37.703.171 $1.200,00.-
DIAZ HECTOR MAURICIO
DOC. N° 32.580.505 $1.200,00.-
IFRAIN CARLOS ANDRES
DOC. N° 37.289.077 $1.200,00.-
DIAZ CRISTIAN FABIAN
DOC. Nº 38.170.634 $1.200,00.-
SCHAAB ADRIAN PABLO
DOC. N° 21.984.089 $2.500,00.-
PIANTANIDA JUAN CARLOS
DOC. N° 22.305.308 $2.500,00.-
CHAVEZ VICTOR GUSTAVO

DOC. Nº 24.868.590 $2.000,00.-
VILLALBA ALEJANDRA
DOC. N° 92.426.171 $1.000,00.-
VECHETTI CARLOS EZEQUIEL
DOC. N° 38.262.710 $2.000,00.-
ESPINOSA JESUS JOSE MARIA
DOC. Nº 29.538.806 $1.500,00.-
MARTINEZ GABRIEL ALEJANDRO
DOC. N° 26.858.748 $1.500,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº163/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por la Secretaria de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en este Municipio, por el mes
de FEBRERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otórgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de FEBRERO/2014:
MUÑOZ CECILIA SOLEDAD
DOC. Nº 31.196.567 $1.200,00.-
RUIZ GUSTAVO IGNACIO
DOC. Nº 30.391.017 $   700,00.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 20 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº164/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
El Contrato de Locación de Servicios
Adicionales, celebrado entre la Sra.
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CLAUDIA ESTER GIECO, Presidenta
Municipal y el Comisario CUELLO
JAVIER OSVALDO, Jefe de Comisaría
Strobel, dependiente de la Jefatura
Departamental Diamante; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se conviene el
pago a la Jefatura Departamental Diamante,
con domicilio en calle Eva Perón y
Echagüe de la Ciudad de Diamante, por la
suma de $3.202,92.- (Pesos Tres mil
doscientos dos, con 92/100), a razón de
$41,46.- (Pesos Cuarenta y uno con
46/100) la hora;
Que lo citado es en concepto del servicio
de custodia policial de 14 (catorce)
Funcionarios Policiales por noche, a partir
de las 20:30Hs. del día 28/02/14 hasta las
01:30Hs. del día 01 de Marzo de 2014, con
motivo de celebrarse los “CORSOS”, en la
localidad de Strobel, sobre Avda. San
Martín entre sus similares Paraná y
Uruguay;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la
Jefatura Departamental Diamante, con
domicilio en calle Eva Perón y Echagüe de
la Ciudad de Diamante, por la suma total de
$3.202,92.- (Pesos Tres mil doscientos dos,
con 92/100), de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente
Resolución y en el Contrato de Locación de
Servicios Adicionales, celebrado
oportunamente.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 - Carácter 0-
Finalidad 1 - Función 95 - Sección 01 -
Sector 01 - P.Principal 02 - P. Parcial 21 -
P. Sub Parcial - “Servicios no Personales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº165/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
Las actuaciones iniciadas por el Secretario
de Gobierno y Desarrollo Urbano
Municipal, Expte. Nº1.755 – Letra “S”; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo comunica que el
terreno de propiedad municipal otorgado en
comodato con Resolución Nº1073/11, a
favor del Sr. Molina Carlos Mario, DOC.
N°26.125.940, se encuentra sin edificar,
habiendo sido condición resolutoria la
presentación de los planos de obra, por lo
que ha incumplido con las cláusulas

establecidas en la Resolución y contrato de
comodato;
Que a folio 4 obra copia del  respectivo
contrato;
Que según Departamento Catastro
Municipal, el inmueble interesado es
propiedad municipal, con Título, que
constituye la parcela 05.2, de la Manzana
Nº64, de la Planta Urbana de Strobel, sobre
calle La Paz y que fue adjudicado en
comodato al Sr. Molina Carlos, bajo
Resolución Nº1073/11 de fecha 31/10/11,
por un plazo de seis meses;
Que el Departamento de Obras Privadas
Municipal informa, que el Sr. Molina
Carlos no ha iniciado trámite alguno sobre
el inmueble de referencia;
Que según  dictamen de Asesoría Legal y
Técnica, entiende que de acuerdo a lo
establecido en la cláusula cuarta del
contrato de comodato, se concedía un plazo
de Seis (6) meses, contados desde la firma
del mismo, para presentar ante la oficina
Municipal correspondiente, los planos de
obra a construir en el predio, en caso
contrario el inmueble será restituido a la
municipalidad;
Que esa obligación opera como una
condición resolutoria, es decir aquel
acontecimiento futuro e incierto cuando por
su cumplimiento se extingue un derecho,
aún cuando ese derecho ya ha nacido, aún
cuando se produzcan sus efectos, sí el
acontecimiento futuro e incierto se lleva a
cabo, la obligación se extingue y las cosas
tal como se explicó anteriormente, deben
devolver al estado inicial en que se
encontraban al momento de contratar;
Que de acuerdo al informe del
Departamento Obras Privadas, la condición
se encuentra acaecida y por tanto el
contrato de comodato resultó.
Que es decisión de este Departamento
Ejecutivo Municipal disponer la revocación
del mismo, pues el comodato se otorga sin
plazo, es decir es un contrato de uso
precario, por lo cual el municipio se reserva
el derecho de pedir la cosa prestada cuando
quiera, por lo que deberá dictarse
resolución disponiendo revocarse el mismo,
en uso de las facultades que acuerda los
artículos 4º y 5º del contrato de comodato
suscripto en su oportunidad.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Revócase la adjudicación
otorgada en Comodato mediante
Resolución Nº1073/11 de fecha 31/10/11, a
favor del Sr. MOLINA CARLOS MARIO,
DOC. N°26.125.940, sobre una fracción de
terreno de propiedad municipal, con título,
ubicada en el Solar Ángulo Noroeste, de la
Manzana Nº64, del Plano Oficial de la
Planta Urbana de Strobel, que constituye la
Parcela 05.2, sobre calle La Paz, Registro

Nº9.782, compuesta de  una superficie
aproximada de 231,26m2.-
ARTICULO 2º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, procederá a la
notificación del Sr. MOLINA CARLOS
MARIO, DOC. N°26.125.940, sobre la
revocación del comodato citado en el
Artículo 1º, ante la falta de cumplimiento
con lo dispuesto en los artículos 4º y 5º del
contrato de comodato, suscripto
oportunamente y se intime su devolución
dentro del plazo de diez (10) días hábiles,
bajo apercibimiento de iniciar las acciones
que correspondan.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº166/14
Diamante, 13 – Marzo – 2014

VISTO:
La Nota Nº3136/14 presentada por la
Dirección de Servicios Públicos; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita la
compra de 6.000 Lts. de gasoil, con destino
al consumo diario de vehículos y distintas
maquinarias del Parque Automotor de la
Municipalidad;
Que, bajo Concurso de Precios Nº11/14 se
solicitaron presupuestos a distintas
Estaciones de Servicio, presentándose al
momento de la apertura las firmas
Comercial Futuro S.A. y Marcelo Gottig
cotizando conforme a los presupuestos
adjunto al presente legajo;
Que analizadas las mismas
económicamente resulta beneficiosa a los
intereses del municipio la propuesta de
Comercial Futuro S.A. quien cotiza un
importe total de $59.700,00;
Que, este Departamento Ejecutivo no
realiza objeciones y autoriza proceder a la
adjudicación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma
Comercial Futuro S.A. de nuestra ciudad,
el siguiente ítem:
Ítem 1º: 6.000 Lts. de gasoil a $9,95 c/lt,
siendo el importe total de $59.700,00
(Pesos Cincuenta y nueve mil setecientos).-
ARTICULO 2º: La entrega del
Combustible se realizará en las condiciones
requeridas por este Municipio realizándose
los controles respectivos de acuerdo a las
Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En
Caso de no cumplir con el plazo de entrega
estipulado la presente adjudicación será
cancelada.-
ARTÍCULO 3º: La erogación producida se
imputará a las partidas presupuestarias
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correspondiente, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº167/14
Diamante, 14 – Marzo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 10 de Marzo de 2014,
presentada por el Director de Producción
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
Contratación por Servicios de la Licenciada
en Comercio Internacional, Sra. MARIA
LAURA ESPINDOLA, DOC.
Nº31.196.507, para proveer de un servicio
de asesoramiento en el Área de Producción
y Oficina de Empleo de la Municipalidad
de Diamante, por el mes de MARZO/2014,
con una remuneración mensual de
$5.500,00.- (Pesos Cinco mil Quinientos);
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Licenciada en Comercio Internacional,
Sra. MARIA LAURA ESPINDOLA, DOC.
Nº31.196.507, por la suma mensual  de
$5.500,00.- (Pesos Cinco mil Quinientos),
por el mes de MARZO/2014, de acuerdo a
lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 2 – Función 60 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - P. Sub Parcial “Servicios no
Personales” del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº168/14
Diamante, 14 – Marzo – 2014

VISTO:
El Contrato de Locación de Servicios
Adicionales, celebrado entre la Sra.
CLAUDIA ESTER GIECO, Presidenta
Municipal y el Comisario CUELLO
JAVIER OSVALDO, Jefe de Comisaría
Strobel, dependiente de la Jefatura
Departamental Diamante; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se conviene el

pago a la Jefatura Departamental Diamante,
con domicilio en calle Eva Perón y
Echagüe de la Ciudad de Diamante, por la
suma de $4.405,80.- (Pesos Cuatro mil
cuatrocientos cinco con 80/100), a razón de
$62,94.- (Pesos Sesenta y dos con 94/100)
la hora;
Que lo citado es en concepto del servicio
de custodia policial de 14 (catorce)
Funcionarios Policiales por noche, a partir
de las 20:30Hs del día 01/03/14 hasta las
01:30Hs del día 02 de Marzo de 2014, con
motivo de celebrarse los “CORSOS”, en la
localidad de Strobel, sobre Avda. San
Martín entre sus similares Paraná y
Uruguay;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la
Jefatura Departamental Diamante, con
domicilio en calle Eva Perón y Echagüe de
la Ciudad de Diamante, por la suma total de
$4.405,80.- (Pesos Cuatro mil cuatrocientos
cinco con 80/100), de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de la
presente Resolución y en el Contrato de
Locación de Servicios Adicionales,
celebrado oportunamente.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 1 - Función 95 - Sección 01 -
Sector 01 - P. Principal 02 - P. Parcial 21 -
P. Sub Parcial - “Servicios no Personales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal


